
Aislamiento Obligatorio
Teniendo en cuenta el decreto N° 106 del 8 de abril del 2020 de la Alcaldía de Bogotá. Desde el 

próximo lunes 13 de abril será obligatorio el “Pico y Género”. Medida que hace parte de las decisiones 
tomadas para controlar la mitigación del COVID-19.

El aislamiento obligatorio se 
mantendrá en todo el país 
hasta el 27 de abril. 

Recuer da

Mujeres
Días pares
0, 2, 4, 6 y 8 1, 3, 5, 7 y 9

Hombres
Días impares

Se agrega esta medida para 
Bogotá, la cual tiene obligacio-
nes y exenciones.

Las e xenciones (37 en total) 
son las mismas que se estable-
cieron en la cuarentena del 25 
de marzo.

Si no cumples con la cuarente-
na, tendrás una multa de 
$936.320
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